
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2021 00044 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: YUDID ESTELLA TABARES RÚA Y OTRO 

DEMANDADO: INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SALUD UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA “IPS 

UNIVERSITARIA” Y OTRA 

ASUNTO  Resuelve solicitud 

 

 

Mediante escrito recibido en la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín el día 11 de marzo de 2024 el apoderado 

de la IPS INIVERSITARIA solicitó que el testimonio del doctor WILLIAM RAMÓN 

CALLE CAYÓN fijado para el 1° de abril de 2024 a las 10:00 a.m., sea realizado 

el 2 de abril del mismo año a las 10:00 am, a lo cual NO SE ACCEDE, como 

quiera que el solicitante no aportó prueba siquiera sumaria que fundamente su 

pedido, aunado a lo anterior se observa que existe incompatibilidad con la 

agenda del Despacho, en consecuencia la diligencia se realizará en la fecha y 

hora señalada. 

 

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00138 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE LINA MARÍA HENAO RUBIANO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 2 y 12 de octubre de 

2023 los apoderados especiales de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra 

de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00151 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MARILUZ GARCÍA OSORIO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 de octubre y 10 de 

noviembre de 2023, los apoderados de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 

 
El Artículo 243 del CPACA dispone: “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante 

la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 

mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien decidirá de plano si 

no se hubiese pedido la práctica de pruebas.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el efecto 

SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandada NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO en contra de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para 

cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia 

por secretaría del Despacho. 

 

Ahora bien, en relación con el recurso interpuesto por el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, se tiene que el mismo fue presentado en forma extemporánea, toda vez que 

el término para la interposición venció el dieciocho (18) de octubre de 2023, por lo que se 

RECHAZA EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto, dada su extemporaneidad.  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00159 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE ISAAC TORREGLOSA PEÑA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 9 y 11 de octubre de 

mayo de 2023, los apoderados de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en contra de la 

sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado el 

proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00163 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE SANDRA WBIELY GARCÍA GIRALDO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 Y 12 de octubre de 

mayo de 2023, los apoderados de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en contra de la 

sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado el 

proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00170 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE LESVIA DEL SOCORRO OTÁLVARO MEJÍA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 y 17 de octubre de 

2023 los apoderados especiales de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra 

de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00172 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE RUBY NANCY ZAPATA VÉLEZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 y 17 de octubre de 

2023 los apoderados especiales de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra 

de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00176 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA CARVAJAL BETANCUR 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 10 y 11 de octubre de 

2023 los apoderados especiales de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico el 2 de octubre de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra 

de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00179 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE PATIÑO HENAO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 y 17 de octubre de 

2023 los apoderados especiales de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra 

de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00189 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE OLGA LUCÍA DÍAZ QUICENO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 2 y 11 de octubre de 

2023 los apoderados especiales de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico el 2 de octubre de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra 

de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00225 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE GLORIA PATRICIA QUICENO PIEDRAHÍTA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 13 de diciembre de 2023 

el apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 12 de diciembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 12 de diciembre de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00228 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE SANDRA CECILIA OSORIO BETANCUR 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 13 de diciembre de 2023 

el apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 12 de diciembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 12 de diciembre de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00340 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE FRED HERNÁNDEZ PALLARES Y OTROS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 13 de diciembre de 2023 

el apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 28 de septiembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico el 11 de octubre de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00446 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LESIVIDAD 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

DEMANDADA: HERNÁN ALBERTO CARDONA TOBÓN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el 13 de octubre de 2023 el 

apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de la 

providencia del 11 de octubre de 2023 notificada por estados el 12 de octubre mismo mes 

y año, mediante la cual se negó el decreto de la medida cautelar de suspensión solicitada 

en el escrito de la demanda. 

 
Al respecto, se tiene que el artículo 243 del CPACA modificado por el artículo 62 de la 

Ley 2080 de 2021 preceptúa lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la 

Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias 

de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

(…) 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.   

(…) 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 

providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en 

el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el 

efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.” 

 
Así las cosas, al ser procedente el recurso interpuesto y por haber sido presentados 

dentro del término legal, se CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto por la parte demandante en contra del auto que negó el 

decreto de pruebas pedidas proferido el 11 de octubre de 2023; para cuyo trámite, por 

Secretaría del Despacho se remitirá vía correo electrónico al Tribunal Administrativo de 

Antioquia las piezas procesales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62


NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de marzo de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00132 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA MARIA CORREA OSORNO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 130 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 12 
de marzo de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 
docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00152 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: HERLINDA DEL CARMEN RÚA MOTERROSA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 131 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 12 
de marzo de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 
docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00153 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ELIZABETH ZAPATA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 132 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 12 
de marzo de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 
docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00154 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA SABASTY ORTIZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 133 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 12 
de marzo de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 
docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00163 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ AMANDA MARIN GÓMEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 134 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 12 
de marzo de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 
docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00167 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: NATALIA MARCELA LOAIZA BURGOS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 135 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 12 
de marzo de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste 
de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de unificación No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en la cual se 
decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los 
docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, 
si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00005 00 

MEDIO 

DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: SANDRA ALICIA PRADO OTERO 

DEMANDADA: NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija 

litigio y decide decreto de pruebas 

 

Mediante contestación del 7 de septiembre de 2023 la demandada contestó y no 

propuso excepciones previas que deban resolverse en esta etapa procesal; de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA     modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos   100, 101 y 102 del Código 

General del Proceso. 

De otro lado no se observan aquellas que deban ser declaradas de oficio.  

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 
Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio 

en los siguientes términos: 

El objeto del litigio se contraerá en determinar si la demandada es patrimonial y 

extracontractualmente responsable por los perjuicios reclamados por la demandante, 

en razón a la alegada defectuosa notificación del acto administrativo que llamó a 

calificar servicios a la demandante.  

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas 

en la demanda y contestación, así: 

Documental: En su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda y su contestación. 

Oficios: Se niega el oficio solicitado por la parte demandante, dirigido al NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, por inútil, como quiera que la hoja 

de vida de la demandante fue incorporada al expediente con la contestación de la 

demanda a folios 13 y ss.  



 
Se reconoce personería al Dra. ANA MARÍA ESCOBAR MONTOYA con T.P. 97.208 del 

CS de la J para que actúe como apoderada de la demandada NACIÓN-MINISTERIO 

DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL, en los términos del poder allegado al plenario. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 18 DE MARZO DE DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00317 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

ASUNTO CONCEDE APELACIÓN 

  

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el 29 de febrero de 2024, el 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE interpone recurso de apelación en contra 

del auto que negó la prueba testimonial solicitada en el escrito de demanda y que fue 

proferido por el Despacho el 23 de febrero de 2024.  

 

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver el recurso interpuesto, previa las 

siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

Al respecto, se tiene que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 CPACA-modificado por 

el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 - establece:  
 

“(…) ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 
de  2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de primera 
instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

(…) 

De la cinta anterior, es claro que contra la decisión recurrida procedía el recurso de 

apelación conforme lo solicitó, resultando imprescindible verificar la procedencia del 

mismo conforme a la ley procesal citada; para ello se tendrá en cuenta que el auto 

recurrido se profirió el 23 de febrero de 2024 y notificó por estados el 26 del mismo mes 

y año, lo cual fuerza concluir que el demandante tenía hasta el 29 de febrero de 2024 a 

las 05:00 P.m para interponer el recurso, y como el mismo fue radicado este último día, 

se estima procedente por cuanto fue presentado dentro del término legal; por lo tanto, 

se CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por 

la parte demandante en contra del auto que negó el decreto de prueba testimonial; para 

cuyo trámite, se ordena la remisión por Secretaría del Despacho vía correo electrónico 

al Tribunal Administrativo de Antioquia de las piezas procesales pertinentes para su 

resolución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 23400 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPETICIÓN 

DEMANDANTE: E.S.E. SAN JUAN DE DIOS DE YARUMAL 

ANTIOQUIA 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

LA SALUD CAPITULO ORIENTE –

COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO 

ASUNTO Inadmite demanda 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Dado que el artículo 142 del CPCA establece que la acción de repetición procede en 

contra: “(...) del servidor o ex servidor público o del particular en ejercicio de funciones 

públicas, la entidad respectiva deberá repetir contra estos por lo pagado”, se deberá 

precisar el servidor público o del particular en ejercicio de funciones públicas como sujeto 

pasivo del presente medio de control. 

 

Deberá allegar poder debidamente otorgado como quiera que el anexado con la presente 

demanda no cuentan con presentación personal, ni constancia de haber sido otorgado 

por mensaje de datos, tal como se establece en el Artículo 74 del C.G.P. y artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, subrogado por el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00385 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: FANYANY DUQUE LÓPEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL 

ASUNTO Inadmite demanda 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Toda vez que dentro del acápite de pretensiones se solicita la nulidad de actos 

administrativos de trámite y que no son objeto de control judicial, deberá señalar con 

precisión el acto administrativo demandado. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 31 022 2023 00393 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: YENIFER CAROLINA ORREGO CARVAJAL Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 

OTRA 

ASUNTO: Remite por competencia 

 
Los señores YENIFER CAROLINA ORREGO CARVAJAL; actuando en nombre propio y en 

representación de los menores ALISON VALERIA MARÍN ORREGO y MAXIMILIANO 

ORREGO CARVAJAL, DIEGO ALEJANDRO ORREGO CARVAJAL, actuando en nombre 

propio y en representación de la menor NIKOL DAINA ORREGO MORALES; JORGE 

ELIECER ORREGO GAITÁN y MARÍA YAMILE CARVAJAL MÚNERA, quienes actúan en 

nombre propio, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a fin de que se declarara 

la responsabilidad de la entidad accionada por los perjuicios que afirman 

ocasionados con la privación de la libertad de que fuera objeto el señor DIEGO 

ALEJANDRO ORREGO CARVAJAL. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero decir que el artículo 155 numeral 6º de la Ley 1437 de 2011, dispone que 

los jueces administrativos conocen en primera instancia: “De los de reparación directa, 

inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes judiciales, cuando 

la cuantía no exceda de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

Asimismo, frente a la asignación de la competencia por el territorio, el artículo 156 

numeral 6º del mismo estatuto, modificado por el artículo 3Remite por 1 de la Ley 2080 

de 2020, señala que en los asuntos de reparación directa la competencia territorial “se 

determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones 

administrativas, o por el domicilio o sede principal de la entidad demandada a elección del 

demandante (…)”.  

Así descendiendo a los supuestos fácticos de la presente demanda, se logra extraer de los 

mismos, que el demandante fue acusado de disparar contra la humanidad del señor 

CRISTIAN CAMILO CAMACHO FRANCO, hechos ocurrido en el municipio de Cimitarra, por 

lo cual el Juzgado segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra, le expidió orden de captura 

por los delitos de homicidio agravado en grado de tentativa y fabricación, tráfico, porte o 

porte de armas de fuego o munición, a petición de Fiscalía tercera de Cimitarra, 

Santander, siendo capturado en el municipio de Puerto Berrio, Antioquia y, 

posteriormente, recluido en el EPMSC VELEZ – REGIONAL ORIENTE. 

Así las cosas, en la demanda se afirma que la responsable de la privación injusta de la 

libertad del señor DIEGO ALEJANDRO ORREGO CARVAJAL, es la Fiscalía General de la 

Nación. Por tanto, el último lugar donde se presentaron los hechos que sustentan la 

presente demanda, fue en el municipio de Vélez, departamento de Santander, como 

quiera que allí tuvo lugar la privación de la libertad del señor ORREGO CARVAJAL, luego, 

es el circuito judicial al que pertenece el mencionado Municipio, donde debe surtirse el 

trámite del presente medio de control.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho procede a DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA por el factor territorial para conocer del medio de control de la referencia. 

En consecuencia, ORDENARÁ la remisión de la demanda a los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de San Gil, Santander (Reparto). 



Finalmente, como quiera que ha prosperado la excepción previa de falta de competencia, 

resulta inane abordar el estudio de los demás medios exceptivos propuestos.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA por el factor territorial para conocer del 

medio de control de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

San Gil, Santander (Reparto), quienes son los competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: ORDENAR LA REMISIÓN DEL PROCESO, por intermedio de la Secretaría del 

Despacho. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00454 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPETICIÓN  

DEMANDANTE:  EMPRESA PARA SEGURIDAD Y SOLUCIONES 
URBANAS  

DEMANDADO:  MANUEL RICARDO SALGADO PINZÓN 

ASUNTO Admite demanda  

  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de REPETICIÓN propuesta por la EMPRESA 

PARA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS, en contra del señor MANUEL 

RICARDO SALGADO PINZÓN, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que 

exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia al demandado 

MANUEL RICARDO SALGADO PINZÓN como lo ordenan los artículos 198 y 199 

ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Finalmente, se REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE ACTORA con la finalidad 

de que se sirva allegar al plenario dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación  del auto, copia de la sentencia ordinaria laboral de primera instancia 

proferida por el Juez Laboral del Circuito, de la segunda instancia emitida por la Sala 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín con su constancia de ejecutoria; 

así como el reenvío de la totalidad de los documentos denominados en el expediente 

electrónico como: “08AnexoDemanda”, como quiera que verificados los mismos 

presentaron error al cargar el documento en formato PDF. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dr. JHON JAIME ZULUÁGA GIL identificado 

con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte 

demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05 001 33 33 022 2024 00052 00 

ACCIÓN:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:  JAIRO LONDOÑO ARANGO  

DEMANDADO: JOHN JAIRO LONDOÑO ÁLVAREZ 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

Auto : 136 

 

El señor JAIRO LONDOÑO ARANGO actuando en nombre propio presentó acción de 

cumplimiento contra JOHN JAIRO LONDOÑO ÁLVAREZ, peticionando que se diera 

cumplimiento al artículo 25 de la Ley 1429 de 2010 que establece la liquidación privada de 

sociedades sin pasivos externos. 

 

 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia de 1° de marzo de 2024, notificada por estado del día 4 del mismo 

mes y año, se inadmitió la demanda solicitándose, lo siguiente: 

 
“Deberá indicarse con precisión la autoridad pública contra la cual se dirige la acción y recae el 
cumplimiento de la norma que se invoca como vulnerada o el particular que en ejercicio de funciones 
públicas está incumpliendo la misma. Asimismo, deberá acreditarse el requisito contemplado en el 
artículo 8 de la Ley 393 de 1997 ante la autoridad pública o particular en ejercicio de funciones 
públicas.” 
 

En memorial de subsanación de requisitos que obra en el archivo 6 del expediente digital, la 

parte actora indicó que el particular contra el cual se dirige la acción y recae el cumplimento 

de la norma es el señor JOHN JAIRO LONDOÑO ÁLVAREZ, en su calidad de liquidador y 

representante legal de Asesores Industriales y Mineros Limitada- AIM, designado por junta 

de socios el 23 de marzo de 2017, quien tiene atribuidas las funciones de recaudar, declarar 

y cancelar los tributos. En cuanto al requisito establecido en el artículo 8 de la Ley 393 de 

1997, señala el cumplimiento con la petición enviada al accionado por correo electrónico el 

18 de marzo de 2022 con el asunto: “ESTADOS DE CUENTA DE AIM CON LA DIAN Y UNA 

PROPUESTA PARA TRANSAR NUESTRAS DIFERENCIAS” 
 

El máximo tribunal de lo contencioso administrativo, en cuanto a la acción de cumplimiento 

dirigida a particulares, así como la diferencia entre función pública y servicio público, en 

providencia del 16 de agosto de 2012, radicado 54001-23-31-000-2012-00106-01(ACU) 

M.P Mauricio Torres Cuervo, determinó:  

 

“En efecto, el servicio público es toda actividad organizada que tiende a satisfacer necesidades de interés 
general en forma regular y continua y que puede ser prestado por el Estado o por los particulares; 
mientras que la función pública es aquella que está a cargo del Estado, aunque puede delegarse en 
particulares, y está ligada por lo general a funciones legislativas, judiciales y administrativas.1 

Respecto del particular, esta Sala ha dicho 

“Los particulares son sujetos de la acción de cumplimiento sólo si cumplen funciones públicas, 
esto es, que la acción de cumplimiento procede contra acciones y omisiones de particulares 
cuando actúen o deban actuar en ejercicio de funciones públicas, y únicamente para obtener el 
cumplimiento de dichas funciones. 

Función Pública. Es toda actividad ejercida por los órganos del Estado para la realización de sus fines.  

Servicio público. Es aquella actividad organizada dirigida a satisfacer necesidades de interés general de 
manera regular y continua por parte del Estado, en forma directa o por particulares expresamente 
autorizados para ello, con sujeción a un régimen jurídico especial.  

                                                 
1 4 Sentencia de 22 de enero de 2004, exp. 25000‐23‐25‐000‐2003‐2034‐01(ACU) 



Por lo tanto, son diferentes los conceptos de función pública y servicio público. 

El Consejo de Estado en sentencia de 5 de agosto de 1.999, señaló la diferencia entre función pública y 
servicio público, al respecto dijo: 

“El manejo que generalmente se hace de la función pública se ha reducido exclusivamente al ámbito del 
derecho administrativo, para significar la relación que une al servidor público con la administración, y en 
tal sentido entonces se entiende, con carácter totalmente restringido como, el conjunto de regímenes de 
administración laboral aplicables a las personas que prestan sus servicios al Estado, cuando es lo cierto 
que, el concepto de función pública tiene una connotación mucho mayor. 

En efecto, función pública es toda actividad ejercida por los órganos del Estado para la realización de sus 
fines y, excepcionalmente, por expresa delegación legal o por concesión, por parte de los particulares; 
pero, ‘es de señalar que la función pública significa una actividad de Estado que no puede jamás 
concebirse como análoga a la de un particular, aun cuando se tratara de una empresa’; por manera que 
no resulta acertado deducir que toda prestación de un servicio público comporta el ejercicio de función 
pública, aunque, en ocasiones, bien puede existir coincidencia entre el ejercicio de ésta y la prestación de 
aquél [...]. 

Sobre el particular, la doctrina inclusive tiene precisada la diferencia existente entre función pública y 
servicio público, que, si bien son dos figuras próximas en el ámbito del derecho público, cada una de ellas 
posee su propia caracterización y tipificación que las diferencia entre sí, ‘esta distinción procede de la 
doctrina italiana y fue elaborada frente a la pretensión inicial de que «toda tarea administrativa es 
constitutiva de servicios públicos» hoy ya desechada. No obstante, puede decirse que la función pública 
participa en todo caso del poder del Estado, y que es de carácter siempre jurídico, mientras que el servicio 
público es de carácter material y técnico y en muchas de sus manifestaciones no puede utilizar el poder 
público (por ejemplo, y en la mayoría de los casos, para imponer coactivamente su utilización)”2¨3 

Ahora bien, pone de presente el Despacho que cuando se trata del liquidador contemplado 

en el Decreto 663 de 1995 “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y se modifica su titulación y numeración.” el artículo 295, preceptúa: 

“ARTÍCULO 295.- Régimen Aplicable al Liquidador y al Contralor. 

1. Naturaleza de las funciones del liquidador. El liquidador designado por el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras o por los acreedores reconocidos, ejercerá funciones públicas administrativas 
transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del derecho privado a los actos de gestión que 
deba ejecutar durante el proceso de liquidación. 

PARÁGRAFO .- Cuando el liquidador sea designado por la Asamblea de Accionistas convocada según lo 
dispuesto en el numeral 17 del artículo 300 del presente Estatuto, no tendrá funciones públicas 
administrativas y por consiguiente únicamente ejercerá las funciones y facultades que le atribuyan los 
estatutos sociales de la respectiva entidad y el Código de Comercio.(…)” 

No obstante, en el caso que nos ocupa, debe resaltarse que no estamos frente a la naturaleza del  

agente liquidador establecido en la norma trascrita anteriormente-particular que ejerce función 

pública, así lo determinó en forma expresa el legislador y reguló su ejercicio-, por el contrario, se 

trata de un particular, señor John Jairo Londoño Álvarez designado “Por acta No. 02 del 2 de 

abril de 2018, de Junta de Socios, inscrita (…) el 23 de mayo de 2018 con el No. 02342683 del 

Libro IX” (Certificado de existencia y representación que obra en el archivo 4 del expediente digital) 

el cual no se encuentra en desempeño de funciones públicas. En consecuencia, la acción de 

cumplimiento respecto del mismo no resulta procedente, razón esta suficiente para rechazar la 

demanda, de conformidad con lo señalado en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, pues como es 

sabido la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos de la acción que la hacen viable, 

y tener presentes los requisitos generales contenidos en el artículo 10 de la ley en cita. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,   

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 5 de agosto de 1.999, expediente ACU‐798 
3 6 Sentencia de 19 de febrero de 2004, exp. 25000‐23‐25‐000‐2003‐1843‐01(ACU) 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente la presente demanda, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE MARZO 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00034 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

DEMANDANTE: YOLANDA BOTERO ÁLVAREZ 

DEMANDADO: DISTRITO DE MEDELLÍN 

ASUNTO Inadmite demanda 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

1. Deberá acreditar el debido conferimiento del requisito de postulación para la 

instauración del medio de control, siguiendo lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1564 

de 2012 o en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 



 

 

 
 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18  DE MARZO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 


